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Precio de süscripccion

•entro y fuera de la capital:

Pesetas

Per un mes ............. 2’5#
Por tres meses .................. 7'56
Per seis meses ...... ;...........15’W)
Por un afto ... .................36’tO

NÉ mero suelto •,50 céntimos
mes corriente

BOLETIN i OFICIAL
de la provincia de Logroño

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

Precio de indercidn

Hasta tres mese 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

Aiiíve/¿e/icia.-^No se admitirán., para su inserción,
registradas del Gobierno CivilI •

comunicaciones 
de la provincia

que no vengan

Los edictos y anuncio oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ eéntimos 
POR PALABRA y los anun
cios judiciales a cinc* cénti
mos; debiendo Ies interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la corres
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecha su importe en la De
positaría Ée Fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se 
insertarán.

S« suscribe en la Intervención de la Éxcelentísimá Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompañadas de ii importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

■ en la Península. Islas adyacentes. Canarias y territorios de
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días ale su promulga/oHi

. SI en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la premaleaciórf el d 
en que termina la inserción.de la ley en el «Boletín Oficial OlKe.

Qobierno Civil de la 
provincia
CIRCULAR

1761
Con el fin de dar cumplimien

to a la orden dictada por el Cuar
tel General de Milicias de F.E.T, 
y de las JONS, para la organiza
ción, de fa Instj ucción Premilitar 
de los mozos en edad de 18 años, 
hasta su incorporación a las'lilas 
d?l Ejército, inteieso de los Se
ñores Alcaldes de la provincia, 
la remL'ión con la mayor urgen
cia a la jefatura Provincial de 
Milicias, de relaciones nominales 
de los iw'zos comprendidos en la 
edad mencionada, con inclusión 
de los que sean hijos de viuda y 
también los de padre sexagena
rio.

Encarezco a los Sres. Alcaldes 
el mas exacto cumplimiento de 
este servicio.

Logroño ail4 de Noviembre de 
1041.

El Gobernador Civil 
fes lis Cagí^al Gutierres

1756
El precio de l is maderas

Teniendo noticia de que algu
nos industriales y almacenist.is 
de madera, interpretando en sen- 
tidQ favorable para ellos la Ley 
del Ministerio de Agricultura de 
4 de junio de 1941 sobre tasas y 
abastecimientos y la Orden .de 
1.° de agosto siguiente señalando 
precios máximos para las diver
sas clases, aplican en sus factu
ras estos precios sin haber cum- 
çrtido el requisito fundamental de 
la clasificación que señala el^ir- 
tículo 2.° de la citada Orden, se 
advierte a todos los interesádós 
en este ramo que, hasta tanto 
haya efectuada la clasificación 
que el repetido artículo precep
túa, habrán de atenerse en su.s 
ventas a los precios que regían 
antes de 1.° de agosto del co
rriente año, toda vez que para 
acogerse a los precios máximos 
autorizados en la Orden citada 
es condición precisa el clasificar 
la madera para la venta al públi
co en tres clases, a resultas de la 
estimación que el organismo 
competente señale en cada caso.

De las infraccione.s que se co 
metan conocerá la Fiscalía Pro 
vincial de Tasas.

Logi;oño, 13 noviembre 1941
El (7obei nador Civil

CIRCULAR Î
!

1804 !
Recuerdo a los Alcaldes la 

obligación de remitir a este Go
bierno a la mayor urgencia uiui 
relación comprensiva de todos 
los .Salones de espectáculos pú- 
blic’os que exisfan en sus respec

tivas localidades con expresión, 
de los datos siguientes:

Clase de espectáculo que en 
ellos pueda explotarse (Teatro, 
cine,íetc.)

Título o denominación del Sa
lón.

Aforo de localidades que ten
ga. .

Pecha de su construcción, 
aproximadamente y lugar Plaza 
o calle donde se hallan enclava* 
dos.

Encareciéndoles la mayor 
exactitud y celo en el cumpli
miento de este servicio.

Logroño 17 de Noviembre de 
1041?

El Gobernador Civil

Ayuntamiento de 
Logroño

EDICTO.
. 1776 -

El Excmo. xAyuntamiento Ple
no de mi Presidencia, en sesión 
extraordinaria celebrada en el 
día de ayer, aprobó el Presu 
puesto ordinario de Gastos e In
gresos que habrá de’regir en este 
Municipio durante el ejercicio 
económico, correspondiente al 

, año natural de 1942.
! El expediente instruidq con es- 
i te motivo se hallará éxpuesto al 

público en las Oficinas de la In 
tervención municipal durante el 
plazo de 15 días hábile.s inmedia
tamente siguientes al de la inser
ción de este Edicto en el Boletín 

i Oficial de la Provincia a los 
i efectos previstos por los artícu- 
! lcs3JTy301 del Estatuto muni

cipal de 8 de marzo de 1924,, vi- 
1 gente en esta parte, y de confor

midad con lo .dispuesto por la 
R O. de 10 de .Abril del mismo 
año.

Lo que se hace público, para 
general conocimiento.

Logroño, 15 de noviembre de 
1941.

; . El Alcalde,
Gi/ia i^enids..

Jefatura Provincial 
de Sanidad 

: - • 17'88 
i T - 1i Imcontrandose v icante.s las 
; plazas de .Médicos de .\si.stencia 
, Pública Domiciliaria de los dis- 
t tritos y Ayuntamicnto.s siguien- 
1 tes:'
, Calahorra, 2.^ y 4." Distritos.

San Asensio,* 1Distrito.
, lista jefatura provincial de Sa- 
¡ nidad de acuerdo con lo dispues

to en la Orden. Ministerial oe 
de Diciembre de 1 935, convoca 
el correspondiente con cursillo 
d<' tfíislado de distrito, entre los 
Médicos tille actualmente desem 
peñan en propiedad l i.s restante.s 
plazas de Médicos de A.P l ). del

xAyuntamiento a que pertenezcan 
las vacantes arriba indicadas.

Las solicitudes se harán a esta 
Jefatura dentro del plazo de dos 
días y los interesados aconmpa- 
ñarán, junto a su instancia, la co
rrespondiente certificación de su 
nombramiento, haciendo constar 
la fecha del mismo en propiedad 
y la de toma de posesión del dis
trito o zona que tenga a su cargo 
el solicitante.

Logroño a 17 de Noviembre de 
1941.
El jefe Provincial de Sanidad.

Vicente l'arongt.

Servicio Nacional del Trigo
Molinos Maquileros

1744
Durante la presente campaña y 

en tanto subsistan las actuales 
circunstancias que aconsejan una 
limitáción en "el tuncionámiento 
de los molinos llamados maqui
le ro.s, la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, tie
ne acordado que el^ esta provin
cia únicamente podrán molturar 
trigo,'maíz y centeno, durante la 
presente, campaña, los molinos 
autorizados, siguientes:

Nombre del propietario o 
arrendatario pueblo en que se ' 
halla enclavador • - !

Viuda de Fermín Tena, Agui
lar de Río Alhama; Alejandra 
Duro, Brieva de Camero q Zaca- , 
rías Parra Par'-a, Brieva de Ca
meros; josé Ochoa Ibáñez, Ca- । 
nales de la Sierra; Florencio Gon- i 
zález. Canales ’de la Sierra; Gon- ; 

' zalo Lasheras León, Cornago; i 
Pedro Gutiérrez Ruidrejo, Cor- , 
nago; Florencio Gómez Cerece 
da, Ezcaray; Leocadio Arnedo 
Berrnejo, Ígea; Hipólito Moreno 
x\Ioreno Martínez, Laguna de Ca- 
meroo, Deogracia.s Martínez. Pe
so, Lumbrerjs; ^xAVuntamientn, 
Mansilla; Lorenztt Calvo Peña, 
Oj.acastro; José María Martínez . 
.\velhinosa, Ojacastro; IMelchor 
Vácente Gómez, Ortigosa de Ca
meros, .Manuel Mallgjo Sáenz, 
San Román de Cameros, Sindi
cato, San Román de Cameros;. 
Domingo Romero Cacho, .Soto 
de Cameros; Santos Ezquerro 
Pérez, Soto de C ■.meros; l'omá.s 
Calleja Pastor, \'aldeperillo(Cor- 
nago);' Antonio Hernández Sáenz., 
V'algañón; Herederos de H.' Ber- 
nákiez, Ventrosa; Cándido Ber- 
uáldcz Guevara, Ventrosa; Ayun 
tamienm, Villavelayo;- Abundio i 
Moreno Herrera, Villoslada de 
Cameros; b'lorencio Muro, V^i- 1 
llosladatle Cameros: Primitivo 
Wázquez, Viniegra de Abajo; 

.b'rancisco Cillero, Zarzosa. í
Los industriales mobnero-s an : 

leriormeptv relacionados, están 
autorizados para molturar los 
cereales panificable.'- (trig », maiz 
y centeno; a los poseedores de 
cartillas niaquileras autmáz/idas 
para la-actual campaña, siempre 

que pertenezcan a pueblo adscri 
to a su molino.

Por cada cien kilos de grano 
qaie el cliente lleve a moler, se le 
entregarán noventa de harina y 
nueve de subproducto, .debiendo 
percibir el molinero sus derechos 
de molienda en metálico, y, pro
hibiéndosele, efectuarlo en espe
cie, a fin de no mermar la reser
va reglamentaria del productor.

El molinero viene obligado:
a) A recaudar de los clientes, 

independientemente de sus dere
chos, el canón de una peseta y 
¿incuenta céntimos por cada cien 
kilos de grano molturados, que 
ingresará mensualmente en la 
cuénta ^Jefe Provincial del 
S. N. T—Canon P50 pesetas 
molinos maquileiris», de umBan- 
co concertado, y que servirá, pa
ra que reunan las condiciones de
terminadas por el S. N. T.

b) "A anotar en la cartilla ma- 
quilera que forzosamente acom
pañará a cada entrega (sirvién
dole de guía de circulación) la 
Qaritidad molturada.

c) xA registrar seguidamente 
en la hoja modelo 021 del moli
no, el detalle de cada operación.

d) A remitir aja Jefaturá Pro
vincial ¿el S. xN. T., dentro de 
los cinco primeros días de cada 
mes, el parte C-21 comprensivo 
délas molturaciones llevadas a 
cabo en el mes anterior.

e) xA no molturar cantidad al
guna, entre trigo, maíz y cente
no, que rebase^de la autorizada 
en la respectiva cartilla.

f) .A exigir la justificación de 
la personalidad del que practica 
la entrega, cuando tuviere sospe
chas de no ser el titular de la 
cartilla presentada, ya que será 
responsable de las molturaciones 
de granos que se hagan indebi
damente, utilizando cartillas de 

‘otras personas, bien por carecer 
de ella o pór tenerla agotada.

El incumplimiento de cualquie- 
sí'a de esta’§ normas dará lugar al 
cierre del molino §in perjuicio de 
la sanción que acuerde la Fisca
lía de Tasas.

.Asimismo serán sancionados 
los titulares de-c.artilía que resul
ten comprometidos en las infrac
ciones a que se refieren los apar
tados a), b), e) y f) de estas ins
trucciones.

El pan que elaboren para su 
¿onsumo los beneficiario.s de car- 
tilla.s corresponderá a harinas 
que tengan, como mínimo, la 
extracción reglamentaria del 
90 %.

Ningún molino de esta provin
cia', que no figure comprendido 
en la anterior relación, podrá 
molturar trigo, maíz y centeno: 
previniéndose que la infracción 
de esta medida, acordada por la 
Delegación Nacional del S. .N. T., 
será C/bjet > dé (‘\pediente que 
s ineionará t imbién la Fiscalía| It 
Lasas.

Logroño 19 de noviembre 1941
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DIPUTACION PROVINCIAL
La Exema. Comisión Gestora Provincial en sesió.i celebrada 

en el día de aver, en vista jle la urgencia que no admite aplazamien
to, oído H infórme del Sr. Injterventor de fondos provinciales y a 
propuesta de la Coniisión. de Hacienda, acordó aprobar en principio 
una habilitación de crédito por ja cantidda de 3.200 pts. 5’ un suple- 

2 mento por la suma de 422 3Œ)‘3/ pesetas, según el siguiente detalle: 
/ SUPLEMENTO

8."

Cap. Art. Pesetas

1?.

3."
o

8?

ó.’’ 1."

4."

8? 1?.

3.”

Para servicio telefónico de la 
Audiencia piovincial . . .

Para material escritorio Ofi
cina Caballeros Mutilados

Para abonos facturas ejercicio ' 
1940...................  ‘ . . .

Pensión a los Veteranos de las 
Guerras Carlistas ....

Para satisfacer al Estado el im« 
puesto de Utilidade.s sobre . 
sueldos y asignaciones de 
empleados provinciales . .

Para contribuciones e impues 
tos de los terrenos sitos en 
la carretera Zaragoza. . .

Completo pago de una máquina» 
linotipia adquirida para la 
Imprenta Provincial, acce
sorios y útiles...............

Para gastos ec la exacción del 
impuesto de cédulas perso- , 
nales . . .....

Para abonar al Agente Ejecu
tivo de la Diputación los 
derechos reglamentarios e n 
la tramitación de expedien
tes d,e apremio

Por aumento de sueldo a em
pleados de las ohcinas cen- 

’tráles según disposiciones 
reglamentarías, y acuerdos 
de la Corporación ....

Para material escritorio de la 
Secretaría provincial-». . .

Alumbrado eléctriccf Palacio 
Diputación...................

Para servicios telefónicos id .
Para gastos en la huerta de la 

Casa Beneficencia. . .
Retribución a las amas de lac- ' 

<Rincia..............................
Para manutención de enfermos 

en el Hospital provincial
Para utensilios de id. « . <.
Para combustibles id. . . .
Para adquisición productos y 

medicamentos de la farma
cia de id.........................

Para artículos de limpieza." .
'Para útiles y enseres de las 

Salas y Dispensarios de id ,
Para servicio telefónico
Para instrumentos quirúrgicos 

y material....................

75

1.000

■ 1 142

246

10.000

22.260

7.301

5.000

1.631

3.850

250

30

95

90

77

600 ^
500

3.550

1.500

5.G00
4.000
8.000

70 (W
5

1

(XX)

500
400

7/54
•< < Para gasto.s imprevistos del

Establecimiento ...... 3 900
< 4.° Para gratificar a los acogidos

*
- . enférmerosHue prestan ser

vicios en la Beneficencia
provincial........................ .... . 350

8.® 4.“ Para maniMaición de los acó-
gido.s de id . . . . 94 000

< < Para combustibles de id. . . 8.(XXy
< < Para artículos de4inipi?/a, id. 3 590
€ < » Para servicio.telefónico, id. . - ' 200
< < Suministro de aguas potables. 1 .,(xxr
< < Sostenimiento de los mptores

* eléctricos. . . . . . 1 4199
< < Para material'carpintería, id 1.390
< < Aumento de sueldo a - varios /

; * empleados según acuerdo 
de la Comisión Gestora. . <l.€X)ó'

< 5.*^ Para manutención de, demen-
tes......................................... 5 (XXl

' « < Para combustibles. .... 5.000 •< < Para haberes de un vig.lante 
suplente. . i;500

lü 12 Para becas estudios............... *1.900
.11 10 .Conservación edificios, pro-

vinciale.s........................... 10.000
14 1.^ Para gastos del servicio Agro-

nómico provincial. . . . 22.000
•- 17 < 1.® Para devolucione.s de ingresos

indevidos.............................. 10^718

77

93

l'otal.

75

HABILITACION DE CREDITO

l?

4?

Para serVicio telefónico 
esta Comandancia de 

' Guardia Civil, acuerdo 
o<;tubre último. . . .

Para abonar a un maestro

de 
la 
27

de
. la Beneñcencia por renta ca

sa-habitación..................... 
Por haberes a partir de l.° de 

sepbre. último de dos maes
tros interinos de la Benefi
cencia. '. . . . . . .

' . Total. ...
El importe de los anteriores créditos se cubrirá del

200

1,000

2.000

' 3.200 
sobrante y

sin áplicación obtenido en la liquidación del pre.supqesto correspon
diente al ejercicio anterior en la suma de los ingresos sobre los 

i gastos, de conformidad a lo dispuesto en los artíciúos 11 del Regla- 
i mento de Hacienda Municipal, 12^del decreto de 4 de diciembre de 
' 1931 y 41 de la Ley de /Administración y Contabilidad de 1 de julio 
; de 1941.
i Lo que se anuncia en el Boletín Oficial de esta provincia pa

ra que durante el plazo de quince días a partir de su publicación, 
, puedan formularse reclamaciones ante esta Corporación.
¡ Logroño, 12 de noviembre de 1911.
; El Presidente
! /alario Amelivia

El Secretario ’
Román Riñeiro

Administración de
! Justicia
! ^340
' D. Luis Moroy E'erñández /Abo

gado, Juez Municipal en funcio
nes de Juez de Primera Insiancia i 

'de estaViudad y su partido. 
Por el prtísente edicto- se hace 

saber:' Que en este juzgado se si
gue expedienté de dominio para 
la inscripción de la finca qúe lue
go se dirá, a instancia de D. Eus
taquio Morales Alonso, cuya fin
ca corresponde a este por corri- 
pra a D. Justo Bastida Neguerue- 
la, quien a su vez la adquirió de

. D. Celestino Garcia Castillo y 
este a su vez de'D. Tomá's Muni- 
11a quipn por su parte la había

* adquirido de D Balbino García 
Perez y se convoca por el pre- ¡ 
sente a dichas personas de puie- i 
nes procede el inmueble o a sus j 
causahubientes V a las personas ' 
ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción de dominio 
solicitada, a fin de que en el pla
zo de 180 días, conforme a la fe-< 
gla segunda del art. 40(.) de la Ley 
Hipotecaria, co.mpareCan si qui
sieran alegar su derecho.

MNCA
Rústica.---Jleredad en término 

del <Barranco>, de caber tres fa-
’ nega.s o sesenta y do.s áreas !. 

ochenta y ocho centiáreas, que i 
lindaba antes al Esté, herederos 
de Ignacio Barrio; Sur, lo.s mis- 1 
mi;s, Oeste, los de Anselmo-Ga-

5" Norte. Lorenzo,Cuartango . 
. y hoy linda, Norte barranco; Sur ! 

Raimundo Melón: liste, Lui.s ! 
Ochoa y Oeste barranco, .
Dado en l.x groño éi 10 de Sep- ! 

tiembre de 1941.

f^iíuncio* Oficiaiet-

422.309 37

Ai< UNCIO . 1813
Confeccionados en éstas ofici

nas municipales, los repm timien- 
tos de Rústica, Pecuaria y Urba
na que han de servir de base pa
ra el cobro de las conti ibuciones 
de expresadas riquezas en el pró
ximo año de 1942, se hallan ex
puestos durante el plazo de ocho

días en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento, para que sean 
examinados por. los contribuyen
tes vecinos y forasferol? con ob
jeto de que hagan las reclamacio 
nes que estimen pertinentes a su 
derecho, pasado el cual no se ad
mitirá ninguna reclamación.

Santo Domingo de la Calzada, 
17 de noviembre de 1941.

\ El Alcalde
ANUNCIO 1784.

Confeccionados los siguientes 
documentos, quedan expuesto.s 
al público en la Secretaría muni 
eipal, a fin de que puedan exami
narse y presentar reclamaciones 
en estos plazos: * Todos son para 
el año 1942;

Reparto-de c firtribución rústi 
ca, ocho días. ,

Idem, de urbana, ocho días.
Matrícula Industrial, diez días
Presupuesto municipal órdina- 

rio,*quince días
Ordenanzas de la.s siguientes 

eíiaicciones: Pastos, selló munici
pal, matadero, reconocimiento 
sanitario a domicilio; Consumo 
de carnes, pesas y medidas y. co
rreduría, recargo sobre indus
trial , 20 % urbana, reparto utili
dades y prestación personal, 
quince días.

Canillas de Río Tuerto, -14 de 
noviembre de 1M41. .

El .Alcalde ‘ .
ANUNCIO 1785

Confeccionados los siguiefite.s 
■ documentos, quedan expuestos 

. al público en la Secretaría muni- 
: cipal, a fin de que puedan exam i 
j liarse presentar reclamacione.s 
i en estos-plazos: Todo.s son para 
I el año 1942. . ' * •

Reparto, de cojitrihueión rústi
ca, odio días.

Idem, de urbana, ocho días.
Matríuula Industrial, diez días
Presupuesto rnimicipal ordina- 

’ rio, para 1942, quince días
(Jrdenanza.s de las siguientes 

e.xacciones: Pastos, sello muni
cipal, matadero-, reconocimiento 
sanitario a domicilio, consumo 
de carnes, pesas y medidas ÿ co
rreduría. recargxi sobre indus 
trial, 20 “ „ urbana, reparto utili-, 
dides y prestacción personal, 
quince días.

4'orrecilla sobre Alesanco,. 14 
de noviembre de 1941,
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